
    

  

 

 

 

 

 

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA, PARA IMPLEMENTAR UNA ESTRATEGIA EFICAZ Y REALIZAR LAS 

ACCIONES NECESARIAS A FIN DE ESTABLECER QUE LAS AUTORIDADES ESCOLARES 

SEAN CAPACITADOS EN PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DEL ABUSO SEXUAL EN LAS 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES; ASÍ COMO DE LOS PROCEDIMIENTOS, PROTOCOLOS DE 

ACTUACIÓN Y CANALES DE ATENCIÓN PARA DENUNCIAR ESTE TIPO DE ACTOS, A CARGO 

DE LA DIPUTADA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN   

La suscrita, diputada Gina Gerardina Campuzano González, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXV Legislatura, con 
fundamento en los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y demás aplicables, 
somete a consideración de esta asamblea la siguiente proposición con punto de 
acuerdo conforme a las siguientes: 

Consideraciones 

En México, de acuerdo con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE), es el primer país del mundo en abuso sexual de menores, 
con 5.4 millones de casos por año, y, en el 60 por ciento de los casos el agresor 
es una persona cercana a la familia, que incluye desde padres, padrastros, tíos 
y vecinos. i 
 
Además, de acuerdo con Efraín Guzmán García, coordinador nacional de 
Protección Infantil, menciona que, por cada mil casos de abuso a menores, 
únicamente cien se denuncian, sólo diez llegan a juicio y únicamente un caso 
llega a condena, por lo que estas cifras son alarmantes. ii   
 
Es entonces, que el hogar se ha convertido en una de las zonas de mayor peligro 
para los menores: seis de cada diez agresiones se comenten en ese entorno, 
diversos organismos de derechos humanos, refieren que los abusos y la 
explotación de menores ocurren lamentablemente en su entorno más cercano, 
principalmente en casa o en la escuela, los sitios que deberían ser los más 
seguros para los menores, desafortunadamente son los más peligrosos y la 
tendencia de esta violencia, lejos de ir a la baja, ha ido creciendo año con año. 
 
De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), esta cifra 
se eleva a 5 mil de cada cien mil, la tasa de abuso sexual de niñas y niños en 
México, y es de mil setecientos por cada cien mil, cuando se trata de 
tocamientos. iii   
 
Es entonces, que, en la primera infancia, hasta los cinco años de edad, los 
agresores suelen ser en un 30 por ciento los padrastros; en un 30 por ciento los 
abuelos y en un 40 por ciento tíos, primos, hermanos o cuidadores. Se calcula 
que una de cada cuatro niñas, así como uno de cada seis niños sufre violación 
antes de cumplir la mayoría de edad. iv   
 



    

  

 

 

 

 

Asimismo, de acuerdo con los datos reportados por la Secretaría de 
Gobernación, desde marzo se registraron más de 115 mil llamadas de 
emergencia al 911 por incidentes contra mujeres, niñas y niños, por abuso 
sexual, acoso sexual, violación, violencia de pareja y violencia familiar.v   
 
Del mismo modo, de acuerdo con el Índice de la UNICEFvi, el promedio de edad 
de los niños y niñas, la primera vez que sufren abuso, es de 8 años y medio, el 
75% de los infantes que sufren abuso son niñas y el 25% son niños, 
lamentablemente el 88% de los agresores son conocidos de los niños y niñas, el 
50% de los agresores son familiares de los niños y niñas. 
 
Además, de acuerdo con el Segundo Diagnóstico Nacional de 
Violencia Sexual en México, que realizó la Comisión Ejecutiva de Atención 
a Víctimas (CEAV)vii, se cometen al menos 600 mil delitos sexuales cada año, 
de los cuales nueve de cada 10 víctimas son mujeres y en particular cuatro 
de cada 10 son menores de 15 años de edad, la mayoría de los niños, niñas y 
adolescentes no revelan que sufrieron violencia sexual, por miedo, vergüenza, 
culpa o porque no reconocen su victimización. 
 
En 2014, alrededor de 23 mil adolescentes de 12 a 17 años sufrieron algún tipo 
de agresión sexual, incluyendo acoso, tocamientos y actos sexuales no 
consentidos. En 2020 hubo 373 mil 661 nacimientos de madres adolescentes, 
de los que 8 mil 876 son hijas e hijos de niñas menores de 14 años. Niñas entre 
10 y 14 años fueron embarazadas por: un amigo, un familiar, un desconocido o 
el exnovio. La mayoría de éstos, por violación sexual o matrimonios arreglados.1 

 
Sin duda, la Secretaria de Educación Pública a hecho caso omiso para impulsar 
un programa para la Protección Integral de estos menores. Ya que los lugares 
donde dichos menores se sienten cómodos y a salvo es en la casa, así como en 
la escuela, pero si en la casa sufren agresión, por ende, su lugar seguro para 
ellos es la escuela donde pueden desenvolverse más. 
 
Si bien es cierto que nuestra legislación vigente nos menciona los planes y 
programas que se deben ejercer en las escuelas, así como el hacerles del 
conocimiento sobre educación sexual, pero si somos un poco más específicos 
en el artículo 30 de la Ley General de Educación se establece un poco sobre 
dicho tema, sin embargo, es importante que se establezca que autoridades 
escolares destinen uno o dos días del calendario para que se hable de violencia 
sexual y cómo prevenirla, que así mismo personal administrativo y académico 
sean capacitados en  prevención del abuso sexual en los entornos escolares; 
así como de los procedimientos, protocolos y canales de atención para denunciar 
este tipo de actos. 
 
Es por ello, que presento el presente exhorto que para que las autoridades 
competentes, implementen una estrategia eficaz y realizar las acciones 
necesarias a fin de establecer que las autoridades escolares sean capacitados 
en prevención e identificación del abuso sexual en las niñas, niños y 
adolescentes; así como de los procedimientos, protocolos de actuación y 
canales de atención para denunciar este tipo de actos. 
 



    

  

 

 

 

 

Por lo antes expuesto y fundamentado, someto respetuosamente a la 
consideración de esta Honorable Asamblea para pedir la solidaridad de ustedes 
para prevenir e identificar el abuso sexual infantil por las autoridades educativas, 
a fin de prevenir, disminuir y erradicar este lacerante delito, por lo que me permito 
proponer, el siguiente: 

Punto de Acuerdo 

Primero. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, exhorta 
al titular de la Secretaria de Educación Pública, para implementar una estrategia 
eficaz y realizar las acciones necesarias a fin de establecer que las autoridades 
escolares sean capacitados en prevención e identificación del abuso sexual en 
las niñas, niños y adolescentes; así como de los procedimientos, protocolos de 
actuación y canales de atención para denunciar este tipo de actos. 

Segundo. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, 
exhorta a las Fiscalías y Procuradurías estatales de las 32 entidades federativas 
a dar un seguimiento puntal a las carpetas de investigación por el delito de abuso 
sexual en contra de niñas, niños y adolescentes, ante el lacerante aumento de 
los casos en este delito. 

Tercero. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, exhorta 
respetuosamente al Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes y a la Secretaría de Gobernación, para asegurar la colaboración y 
coordinación entre la federación, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para la adecuada 
formulación, ejecución e instrumentación de políticas, programas, estrategias y 
acciones en materia de campañas informativas en los medios de comunicación 
para que se fortalezca la cultura de la denuncia ante cualquier acto de violencia 
en contra de la niñez mexicana; a fin de prevenir, disminuir y erradicar cualquier 
forma de violencia contra este grupo de población, y de sensibilizar a la sociedad 
sobre la magnitud, alcances y efectos de este lacerante problema. 

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del honorable Congreso de 
la Unión, a los 03 días del mes de mayo de 2023. 

 
 

DIPUTADA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÒN NACIONAL 

 
Notas 
 

 
i Blanca Valadez, México ocupa el primer lugar en abuso sexual infantil, advierte organización, Grupo 

Milenio 2023, consultado por última vez el 16 de marzo de 2023 en 
https://www.milenio.com/politica/comunidad/mexico-ocupa-abuso-sexual-infantil-organizacion 

ii Ibídem.  
iii Ibídem. 
iv Ibídem. 



    

  

 

 

 

 

 
v Ibídem. 
vi UNICEF, Oficina Regional para América Latina y el Caribe (2006a), Children and Violence Report of the 

National Child Month Committee 1997 Conference, citado en Violence Against Children in the Caribbean 
Región Regional Assessment,Panamá,UNICEF. 

vii Saúl Arellano, Investigador del PUED-UNAM, Urge una política de Estado para la infancia, consultado 
por última vez el 16 de marzo del 2023 en https://www.saularellano.com/2022/12/08/politica-de-estado-
infancia/ 


